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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 

VEINTE Y OCHO DE OCTUBRE CIA. LTDA. 
OTORGAN: LOAYZA AÑAZCO FULVIO VICENTE y 

AÑAZCO GALLARDO CANDIDA ROSARIO 
A FAVOR DE: LOAYZA AÑAZCO GERARDO ALBERTO 

CUANTIA- $ 43,00 USD 
DJ TRES COPIAS 

S.S. 

En la ciudad de Santo Domingo, capital de la provincia de 

Santo Domingo de los Tsachilas, República del Ecuador, el 

día de hoy, LUNES, VEINTE Y OCHO DE ABRIL DE DOS 

MIL CATORCE, ante mí, doctor OSWALDO ANTONIO 

INFANTE ZAVALA, Notario Cuarto de este Cantón, 

comparecen por una parie los señores cónyuges FULVIO 

VICENTE LOAYZA AÑAZCO y CANDIDA ROSARIO 

AÑAZCO GALLARDO, de estado cil casados entre sí, de 

ocupación chofer profesional y quehaceres domésticos en su 

orden, domiciliados en la Cooperatva Santa Martha sector 

cinco, por sus propios derechos, en calidad de cedentes, y, 

por otra parte, el señor GERARDO ALBERTO LOAYZA 

AÑAZCO, de estado cimil soltero, de ocupación ayudante, 

domioiliado en la Cooperativa de Vivienda Santa Martha, 

sector cinco, teléfono 0994508192, en calidad de cesionano - 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad 

legalmente capaces y hábiles ante la ley para celebrar actos, 

contratos y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy 
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te, en virtud de que me presentaron sus respectivos 

documentos de identidad cuyas fotocopias, incorporo a la 

presente esentura- Examinados por mí el Notano y 

hallándose bien imstruidos en el objeto y resultado de esta 

esertura, que a celebrar proceden libre y voluntanarnente, de 

acuerdo a la muta que me presentan, cuyo tenor literal y 

que transcribo, es el siguiente "SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escnturas Públicas a su cargo, sítvase mcorporar 

una más de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE 

BUSETAS "VEINTE Y OCHO DE OCTUBRE” CÍA LTDA, 

que se celebra de conformidad con las siguientes cláusulas 

PRIMERA. COMPARECIENTES.-  Comparecen e 

intervienen por una parte en calidad de CEDENTES los 

cónyuges señores FULVIO VICENTE LOAYZA AÑAZCO y 

CANDIDA ROSARIO AÑAZCO GALLARDO, y, por otra 

parte en calidad de CESIONARIO el señor GERARDO 

ALBERTO LOAYZA AÑAZCO, de estado owil soltero, 

quienes en forma llbre y voluntana convienen en celebrar la 

presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

contenida en las siguientes cláusulas- SEGUNDA... 

ANTECEDENTES.- a) Mediante Escntura Publica otorgada 

ante el Notano Cuarto del Cantón Santo Dommgo, doctor 

José Estuardo Novillo Peralta, en fecha ocho de Agosto del 

año dos mil sews e mscnta en el Registro Mercantil el vente y 

ocho de Agosto del año dos mil sets, se constituyó la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 

"VEINTE Y OCHO DE OCTUBRE" CÍA. LTDA, con un
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NOTARÍA CUARTA O EN 
capital de CUATROCIENTOS DOLARES DE LG E 

á ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA los mismos d E 

E se encuentran pagados en su totalidad, b).— Medane y 

esentura publica otorgada ante el Notario Cuarto del Cantóy4 

crort igez Santo Domingo, doctor José Estuardo Novillo Peralta, 'el 

a dieciocho de Abnl del año dos mil ocho e inserta en el 

Registro Mercantl en fecha siete de Junio del dos mil ocho, 

se realizo el aumento de capital social en la cantidad de 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, ascendiendo a la 

suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA el capital 

social de la Compañía, suscnbiendo cuarenta y tres 

participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA cada una, el señor LOAYZA AÑAZCO 

FULVIO VICENTE, en este aumento de capital, e) - La Junta 

General Unwersal de Socios de la Compañía de Transporte 

Escolar de Busetas "Veinte y ocho de Octubre” Compañía 

Limitada en fecha doce de marzo del año dos mil catorce, 

autonzó a Jos cónyuges señores FULVIO VIGENTE LOAYZA 

AÑAZCO y CANDIDA ROSARIO AÑAZCO GALLARDO, y 

propietarios de CUARENTA Y TRES PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA cada una, para que CEDA las 

CUARENTA Y TRES PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, y que forman parte del caprtal social de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 
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“VEINTE Y OCHO DE OCTUBRE” CIA. LTDA, y que el 

señor FULVIO VICENTE LOAYZA AÑAZCO, adguinó en la 

suscripción de las participaciones sociales de la antes 

refenda Compañla según consta en fa Esentura Pública 

mencionada en el literal b de esta escrtura- TERCERA.- 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los 

antecedentes antes expuestos, los cónyuges señores 

FULVIO VICENTE LOAYZA AÑAZCO y CANDIDA 

ROSARIO AÑAZCO GALLARDO, son propietanos de 

CUARENTA Y TRES PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

UN DÓLAR DE NORTEAMERICA cada una, y debidamente 

autonzado para el efecto por la Junta General Ordinana de 

Socios de la Compañía de Transporte Escolar de Busetas 

"Veinte y ocho de octubre” Cía, Ltda., en sesión celebrada 

el doce de marzo del año dos mul catorce declaran que 

CEDEN en forma irrevocable y definitiva a favor del señor 

GERARDO ALBERTO LOAYZA AÑAZCO, las CUARENTA 

Y TRES PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, cada una 

que formaban parte del caprial social de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS "VEINTE Y OCHO 

DE OCTUBRE" CIA. LTDA, es decir cede la totalidad de sus 

parteipaciones, razón por la cual el CEDENTE pierde su 

calidad de socio - El señor GERARDO ALBERTO LOAYZA 

AÑAZCO, a su vez declara que acepta la cesion de 

parhoipaciones que se realiza a su favor- CUARTA.- 

PRECIO DE LAS PARTICIPACIONES - El precio por el cual 

los cónyuges señores FULVIO VIGENTE LOAYZA AÑAZCO 
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correspondiente a su valor nominal, es decir UN DÓLAR DE, NY 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA cada una, 103] 

prosgllentrez que da un valor total de CUARENTA Y TRES DOLARES DE 

o LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, dinero gue 

declaran los cónyuges señores FULVIO VICENTE LOAYZA 

AÑAZCO y CANDIDA ROSARIO AÑAZCO GALLARDO, 

tenerlos recibido a satisfacción en moneda de curso legal de 

manos del señor GERARDO ALBERTO LOAYZA AÑAZCO, 

en su calidad de CESIONARIO sin derecho a ningún reclamo 

posterior alguno por este concepto- QUINTA.- GASTOS.- 

Los gastos que demande la celebración de la presente 

Esentura hasta su insenpción en el Registro Mercantil serán 

de cuenta del CESIONARIO quien declara aceptarlo - 

SEXTA.- ANOTACIONES.- Para los fines de Ley se deberá 

anotar la Cesión de Participaciones Sociales que antecede 

en el Libro de Participaciones de la Compañía, en la Matriz 

de la Esentura de Constitución de la misma y en el Registro 

Mercantil de esta cudad de Santo Domingo - Usted, señor 

Notano, siivase agregar y anteponer las demás clausulas de 

estilo legales y necesarias para la plena valdez de esta 

escntura” - HASTA AQUI LA MINUTA, firmada por el señor 

doctor Cristóbal Tenorio Piuri, abogado con matrícula 

profesional número 23-2005-18 del Consejo Nacional de 

Judicatura, que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal- Para la celebración de esta escntura se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales que 
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para el caso se requieren, y, leída que les fue a los 

comparecientes íntegramente, por mi el Notario, se ratifican 

en ella y firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual 

doy te - 

Libl Eso) 
FULVIO VICENTE LOAYZA AÑAZCO 
€ C.070092730-4 

CANDIDA ROSARIO AÑAZCO GALLARDO 
C.C. 070109818-8 

GER, ay y AÑ, 
  

   

    
   
    

C.C. 177071489-6 

   

  

[Se otorgó ante mí y ey fé de 
| COPIA CERTIFICADA, tirada [su otorgamientl | qga en el lugar y fecha de | 
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DELCANTON SANTO DOMINGO



  

    
   50 ii me 

A 
ESCOLAR Y BUSETAS 28 DE OCTUBRE CÍA LTDA” Y 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE, 

     

  

SOCIOS DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPOR 

En Santo Domingo de los Tsachilas, a los 12 días del mes de Marzo del año dos mil catorce 
siendo las diez horas, en las oficinas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ESCOLAR DE 
BUSETAS 28 DE OCTUBRE CIA LTDA. Ubicada en la Cooperativa Santa Martha, Av Jacinto 
Cortez y la 47, y encontrándose reunidos los señores Gregono Bernabé Ponce Miranda, 
José Osman Ayala Condolo, Klever Vinicio Loaiza Añazco, Herederos Marcelo Aniba) Flores 
Guerrero, Raúl Eduardo Cel: Camacho, Jumy Eduardo Cel1 Correa, Hernán de Jesús Loayza 
Añazco, Fulvio Vicente Loaiza Añazco, Franklin Gualpa Álvarez, Hector Estalim Pazos 

villajva, Santana Manana Del Jesus, Fredy Gonzalo Loayza Añazco, María Leonor Ortiz 
Pazmiño y Claudia Domutíla Ponce Miranda, quienes reúnen el cien por ciento del capital 
social de la compañía y deciden por unanimudad conformarse en Junta General Universal 
de Socios 

Preside la Junta el Señor Gregorio Bernabé Ponce Miranda en calidad de Presidente y 
actúa como secretario el señor José Osman Ayala Condolo, Gerente General de la 
compañía conforme lo estipulado en los estatutos 

El presidente dispone que el secretario constate el quórum, quedando instalado la Junta 
hallándose presentes las siguentes personas según el detalle 

  

  

  

  

      

CAPITAL No.DE — [PORCENTAJE 
socios TOTAL | PARTICIPANTES 

GREGORIO BERNABE PONCE MIRANDA 56.00 56 8 510% 

KLEBER VINICIO LOAIZA AÑAZCO 43 00 43 5534 

Herederos MARCELO ANIBAL FLORES 43.00 4 6534 
GUERRERO 

RAUL EDUARDO CELI CAMACHO 2300 23 6.534 

FULVIO VICENTE LOAJZA AÑAZCO 43 00 4 6532         
 



    

  

  

  

  

  

  

  

  

       
  

VIÉTOR EDUARDO HERRERA RAMIREZ 43.00 23 

JIMY EDUARDO CELI CORREA 43 00 23 

HERNAN DEJESUS LOAYZA AÑAZCO 23.00 3 

JOSÉ OSMAN AYALA CONDOLO 23 00 23 

FRANKLIN GUALPA ALVAREZ 43 00 33 

HECTOR ESTALIN PAZOS VILLALYA 43.00 23 

SANTANA MARIANA DEL JESUS 4300 33 

FREDY GONZALO LOAYZA AÑAZCO 4300 2 

MARIA LEONOR MIR E 

CLAUDIA DOMITILA PONCE MIRANDA 4300 33         

  

TOTAL 658 00 558 

Encontrándose presentes los socios detallados en el listado precedente se procede a la 
instalación de Ja Junta General Unwersal de Socios, encontrándose presente el cien por 
siento del capital social de la compañía 

A continuación el señor presidente Gregorio Bemabé Ponce Miranda procede a dar 
lectura al orden del día. 

1 Conocer y aprobar la cesión de participaciones sotrales del señor Fulvio Vicente 
Loaiza Añazco a favor del señor Gerardo Alberto Loayza Añazco 

Toma la palabra el señor Fulvio Vicente Loaiza Añazco, pide la pafabra a la Junta General y 
solicita se le autanice a ceder las 43 participaciones que tiene en la compañía a favor del 
señor GERARDO ALBERTO LOAYZA AÑAZCO El señor presidente de la junta somete a 

votación la moción propuesta obteniéndose los siguientes resultados 

  

voTOSA | VOTOSEN | VOTOSEN | ABSTENCIONES 
SOCIOS FAVOR CONTRA. BLANCO 

GREGORIO BERNABE PONCE 56 
MIRANDA 
KLEBER VINICIO LOAIZA AÑAZCO 43 

  

  

           



  

  

Herederos MARCELO ANIBAL 
FLORES GUERRERO 

43 

  

RAUL EDUARDO CELI CAMACHO 22 
  

FULVIO VICENTE LOAIZA AÑAZCO 23 
  

VICTOR EDUARDO HERRERA 
RAMIREZ 

43 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

    

JIMY EDUARDO CEL] CORREA 23 

HERNAN DE JESUS LOAYZA. 23 
AÑAZCO 

JOSÉ OSMAN AYALA CONDOLO 43 

FRANKLIN GUALPA ALVAREZ 23 

HECTOR ESTALIN PAZOS 43 
VILLALVA 

SANTANA MARIANA DEL JESUS 43 

FREDY GONZALO LOAYZA 3 
AÑAZCO 

MARIA LEONOR ORTIZ PAZMIÑO a 

CLAUDIA DOMITILA PONCE 43 
MIRANDA. 

TOTAL $58           
  

Agostado el temario del orden del día y tomando en consideración de las deliberaciones 
respectwas, la Junta General Universal de Socios 

PRIMERO: autorizar la secion de 43 participaciones del señor Fulmo Vicente Loaiza Añazco a 
favor del señor Gerardo Alberto Loayza Añazco 

RESUELVE:



El presidente concede el receso de una hora para la redaccion del acta Se remstala la 
junta a las 11430 se procede a dar lectura del acta la musma que es aprobada por 
unanimidad 

   Gregorio rabé Poice Miranda. 
PRESIDENTE 

    

Herederos Máreelo Aníbal Flores Guerrero 

Víctor Eduardo Herrera Ramírez 

ALC 
Erády Gonzalo Loayza Afíazco 

    

   
EG 
HactórEstalin Pazos Villalva. 

Eladio Norte My 
Claudia Domitila Ponce Miranda 

laca Eat 

Marta Leonor Ortiz Pazmiñid Macías. 
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DR. OSWALDO INFANTE ZAVAL. 

NOTARÍA CUARTA 
  

2014-23-01-04-D03470 
FACTURA 00006052 . 
RAZÓN DE MARGINACIÓN: En ésta fecha, tome nota al margen 
de la matnz que contiene ta escntura pública número 3656, de la 
Constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE 

rosal uansz BUSETAS 28 DE OCTUBRE CIA LTDA, celebrada ante el doctor José 
norma Estuardo Novillo Peralta, Notario Cuarto del Cantón Santo Domingo, 

el día ocho de agosto del año dos mil seis, de la CESION DE 
CUARENTA Y TRES PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE OCTUBRE CIA 
LTDA, celebrada ante mí doctor Oswaldo Antonio Infante Zavala, 
Notario Cuarto del Cantón, el día veinte y ocho de abril del dos mul 
catorce y otorgada por los cónyuges señores -FULVIO VICENTE 
LOAYZA AÑAZCO y CANDIDA ROSARIO AÑAZCO GALLARDO a 
       

oswaldoinfante_notariacuartaShotmail.com 
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sRegistro Mercantil de Santó Domingo | 

   EN LA CIUDAD SANTO DOMINGO, QUEDA INSERITÓ El ACTO/CUNTRATO QUE 5E PRESENTÓ E 
CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL, NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

    
  

  

  

  

      
    
  

  

  

  
  

  

  

  

pane DERPonO JAR 7 
FECHA DETNSCRIPCIÓN 29/01/2014 — 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 28 
REGISTRO LIBRO DE NOMBRAMIENTOS , 

2 DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GBNERAL | 
AUTORIDAD NOMINADORA, JUNTA GENERAL DE SOCIOS ] 
FECHA OE NOMBRAMIENTO 29/01/2014 
FECHA ACEPTACIÓN” 24/01/2014 : 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR DÉ BUSETAS 28 DE VICTUBRE 

CIA, LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA. -J SANTO DOMINGO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES. 
[ Identificación | Nombres y Apellidos | Cargo Plazo 
0701321556 AYALA CONDOLO JOSE — | GERENTE GENERAL DOS AÑOS 

OSMAN 

4_DATOS ADICIONALES 
[No APLICA a 

CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA 
105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE   
INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

UISIÓN- SANTO DOMINGO, A 26 DÍA(S)DEL.MES DE ENERO DE 2014 

  

        LINE VICTORIA MENA PUÍLAS 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANJO DOMINGO 
A RAZÓN DEINSCRÍPCIÓN 2 ¿20 2h ko 

-  ENLAÉJUPADDE SANTO DOMINGO VEDA (SRA LA ESCRÓJURA Y/Ó PROTOCQUZACIÓN QUE SEPRESENDÓ 
EN ESTERÉGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN ss 

  

1_RAZON DE INSCIUPCIÓN DEL CESIÓN DEPARTISFACIONES DE CEmPAÑÍA DE sesion! lui, E 
  

  

     
  

     
  

  

  

  

     

  

   

        
   

    

          
  

  

  

      
  

  

  

     
  

  
      
  

    

  

  

    

      
  

    

  

      

  

  

    

AA 1 PA A 
» FECHA DEINSORIPCIÓN: «070 05/05/2014 ATA a 

[UMERO DE INSCRIPCIÓN a. y TE A, 
[ REGISTRO: > > :: > Me LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES a 

2. ORTOSDELOS INTERVINIENTES o ao AA 
Jaendicacion Nombres” > .Cantón de > | Calidad en que Estado Civil 

aL al Pomo [esmafánece 
0700927304 OARAÑÍAzCO | Santa Domingo 

al CENT ? 
o? 1020718896 [NOAWZAANAZCO — | Sants Domudgo 

: 9) SERAROO ALBERTO 2 

3 N le. 
NAñ IRALEZA! ACTOS CoN BRO, Al CESIÓN DE OCÓN RECO m3 y > 
A L RESPONSABILIDAD UMJTADE A - 

— PFECHR SR 2 28/04/2014 A 
NGTARÍA: $2 2 NOTARIA CUARTA 7 7 E 
NOMBRE DEL NOtRIO- > DR OSWALDO INFEN TEZAAES 

¿[ANTÓN 22 SANTO DOMINGO, >> 
AOMBREDELA ROJA Ao COMPAÑIA DETRANSPORTE a Gaia 

OCTUUBREFIA, IDA: z 
DOMO DE aura, OT YA SANTO DOMINGO A n 

EA : = ; 
4_ DATOS CAPITAL/CUANTÍA; - a 

s Capital A, EC 
Cuantía i Y 4300 

5_ DAJOS ADICIONALES . 
RAZON - ESTA INSCRIPCIÓN SE MARBINÓ EN LA INSCRIPCIÓN ORIGINAL DE CONSTITUCIÓN DELA COMPAÑÍA, 

> DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE OCTUBRE CIA LTDA, La MISMA QUE Se EÑicbEnRA usen |... 
EL28 DÉ AGOSTO DEL 2006 CON EL NUMERO 127 REPERTORIO 1245 DÉ ESTE REGISTRO, , 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DEA PRESENTE RAZÓN, Lar jo 
INVALIDA, LOS CANJPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL |.          
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